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El Estatuto vigente sobre Propiedad In du stria l, de 

í  26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

i; de A b r il de 1930, establece lo s  caracteres de p a te n ta b ili -  

í dad de la s  invenciones de tipo  industria l que tienen por

Ü objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
!+
f por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa

¡¡ p litu d  de conceptos p rev istos oomo patentables, ha llevado  

a l le g is lad o r a ac larar (A rta . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubri­

mientos de tipo  c ien tífico  (A rta . 47 ).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 10 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a l a  función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y  en de fi 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

rlormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y  en base a l a r ­

ticu lado que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  l a  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características  

y  ventajas que l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que per e l l a  se s o lic it a ,  premiando-asi 

lo s  méritos de quien aporta a l a  industria del país una me­

jo ra  e fectiva  y  precisamente comprendida entre la s  enuncia-

t) das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y  47 en relación
s
¡i con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden da

¡ 18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describ ir e l  objeto de la  invención

por la  cual se s o lic ita , e i  presente p r iv ile g io  de Modelo 

de U tilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea 

que vamos a describ ir es proporcionar a l mercado y a l 

público en general un muñeco c ic lis ta  perfeccionado que se 

caracteriza esencialmente porque e l  acoplamiento del muñe­

co a la  b ic ic le ta  o sim ilar está constituido por unas len­

güetas orificadas en las extremidades del manillar, un e le  

mentó e lá stico  con enganche en e l  s i l l ín  y un nervio en ca­

da pedal combinado con una abrazadera o calapió e lá s tico , 

los  cuales juegan recibiendo respectivamente a los pulga­

res de las manos del muñeco, a una canal dorsal del cuer­

po del mismo y a un canal transversal de cada uno de sus 

p ies .

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 

se describe, se acompaña a esta Memoria, como parte in te­

grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se r e ­

presenta lo  siguiente:

La figura 18 muestra un esquema general del mu­

ñeco c ic l is ta  que se s o lic ita .

La figura 28 muestra un deta lle  de acoplamiento 

de las manos a l manillar.

La figura 38muestra un deta lle  del acoplamiento 

de los pies a los pedales.

De la  descripción de los  dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamien­

to  del objeto de la  invención, que es como sigue:

El muñeco c ic l is ta  perfeccionado que se s o lic ita , 

se. caracteriza esencialmente porque e l  acoplamiento del 

muñeco a la  b icü e ta , o sim ilar está constituido por unas



1 lengüetas -1 - orificadas -2 - (figuras 18 y 2§) salientes 

de las extremidades -3 - del manillar en la  constitución 

de sus empuñaduras -4 -, cuyos o r if ic io s  -2- reciben e l  en­

caje de loa pulgares -5 - de. las manos del muñeco.
+ 8 Un elemento e lá stico  -6 - (figu ra  l e )  unido a l 

s i l l ín  -7 -, engancha por su extremo opuesto -8 - en un en­

caje dorsal -9 - del muñeco -1&-, cuyo encaje -9 - está com­

binado con un canal v e r t ic a l -11 - en dónde e l  elemento —  

e lá s tico  -6- queda anclado, estabilizando la  posición ver-
10 t ic a l del cuerpo del muñeco -10 -.

Además, las plantas de sus pies -12 - (figu ra  3§)

15

o zapatos, presenta un canal transversal -13 - que encaja 

en un nervio -14 - del pedal -1 5 -, a l tiempo que este d l t i -  

mo -15 - presenta una abrazadera o calapié e lástico  -16- 

de retención de cada pió -12 - (figu ra  l e ) .

No se considera necesario hacer más extensa es­

ta  descripción para que cualquier persona perita  en la  ma­

te r ia  comprenda perfectamente la  idea que se desea paten­

ta r , a s i come las ventajas que de su rea lización  indus -
20 t r ia l  han de derivarse, y que brevemente aludidas en sus 

puntos más señalados son las  siguientes:

H . -  Sencillez de fabricación, per cuanto que 

lo s  elementos mecánicos del juguete se elaboran a través 

de un proceso sim plificado, en cuanto a fases operativas
25 que es determinante de costes muy asequibles en general.

.  24.- Facilidad de montaje, gracias a la  organi­

zación mecánica del juguete que permite un acoplamiento 

rápido entre piezas, practicable por mano de obra no espe­

c ia lizada , lo  que se traduce en ahorros importantes de -

30 tiempo y  energía, y
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34.- Novedad funcional, determinado por un aco­

plamiento mecánico que constituye un avance importante en 

la  técnica aplicada a la  fabricación de juguetes por e l  

a lic ien te  que representa para la  práctica de los  juegos, 

por lo  que es evidente que e l  Modelo so lic itado adquiere 

una u tilidad  práctica singular por e l beneficio o efecto 

nuevo que aporta a la  función a que se destina.

Por todo e l lo ,  y  para ev ita r  posibles im itacio­

nes, se presenta esta so lic itu d , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea descrita , de acuerdo con las  conside­

raciones y puntos que se desean re iv ind icar, qué se con­

cretan en las páginas siguientes;
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es precise in s is t i r  en que le s  d e ta lle s  de 

rea lizac ión  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r , es dec ir, 

que pueden s u fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

1 en lo s  princip ios fundamentales de la  idea, que son en osen 

¡i c ía  lo s  que quedan re fle jados en lo s  párrafos de l a  des - 

cripción  hecha. En efecto, e l A rticu lo  43 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad Industria l, establece como no paten- 

tab les , en su apartado tercero, "lo s  cambios de forma, d i ­

mensiones, proporciones y  materias de un objeto ya patenta^ 

do" fijando  asi e l c r ite r io  del leg is lado r en e l  sentido 

de que patentada una idea que pueda dar lu gar a una r e a l i ­

dad práctica  e in d u str ia liz ab le , nadie podrá apoyarse en 

e l la  para, a pretexto de haber introducido l ig e ra s  modifi­

caciones , presentarla como nueva y propia.

Este p rinc ip io , en cuanto el alcance de l a  protec­

ción del objete patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e l la s ,  

como más terminantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954, 

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y  o tras.

}! Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a l a

jj amplitud que debe darse a l a  protección so lic itad a , se r e -

Ü dacta a continuación l a  Nota de Reivindicaciones, de aeuer
!; *' '
i; do con lo  que se establece en e l  último párrafo del apar-ij

25 i¡ tado tercero del A rticu lo  100 de la  Ley, sintetizando a s i
jt
j¡ la s  novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic it a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­

guientes:
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19.- MUÑECO CICLISTA PERFECCIONADO, caracteriza­

do esencialmente porque e l  acoplamiento del muñeco a la  

b ic ic le ta , o sim ilar esta constituido por unas lengüetas 

orificadas salientes de las extremidades del manillar, cu­

yos o r if ic io s  reciben e l encaje de los pulgares de sus ma­

nos; en tanto que un elemento e lástico  unido a l s i l l ín  en­

gancha en un encaje dorsal del muñeco, cuyo encaje está 

combinado con un canal v e r tica l en donde e l elemento elás­

tico  queda ooluido, estabilizando la  posición v e r tica l del 

cuerpo del muñeco; mientras que las plantas de sus pies 

o zapatos presentan un canal transversal que encaja en un 

nervio del pedal, a l tiempo que este último presenta una 

abrazadera o calapié e lástico  de retención de cada p ié .

29.- Se reiv ind ica  por último, cómo objeto so­

bre e l  que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad que ee s o li­

c ita  "MUSECO CICLISTA PERFECCIONADO*.

Todo oonforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente memoria descriptiva que oonata de s ie te  pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 10 de diciembre de 1969 

BERNARDO UNGRIA 
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